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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 00093 00 

 

CLASE DE PROCESO: DIVISORIO. 

DEMANDANTE: DENY ALEJANDRO LADINO BALLESTEROS.  

DEMANDADO(A): MARÍA CARMENZA TRIANA. 

 

En el proceso en referencia, las apoderadas judiciales de ambas partes, 

solicitan la terminación del proceso debido a que una de ellas vendió a 

la otra el porcentaje que le correspondía, como da cuenta el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40173580 y escritura pública No 1064 del 13 

de junio de 2022 de la Notaría 45 del Círculo de Bogotá D.C., aportadas. 

 

En virtud de lo anterior, previo se hacen las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La forma normal de la terminación de un proceso de esta naturaleza, es 

la sentencia que decida sobre las pretensiones de la demanda, es decir, 

si las acoge o no, luego de evacuadas las etapas procesales pertinentes. 

 

No obstante, un proceso puede finalizar antes del agotamiento de todas 

las etapas judiciales sin que se profiera una sentencia que ponga fin a la 

actuación, casos de terminación anormal del proceso, dentro de las 

cuales están las establecidas en los artículos 312 y ss del C.G.P., esto es, la 

transacción, desistimiento y pago total de la obligación. No obstante, 

tales formas no son las únicas, ni se trata de casos taxativamente 

consagrados, por lo que pueden presentarse otras formas de terminación, 

en las cuales por lograrse la satisfacción integra de las pretensiones no es 

necesario agotar todas las etapas del proceso hasta la sentencia.  

 

En el caso, la pretensión principal era que se decretara la división por 

venta de la cosa común, para que con su producto se distribuya el dinero 

en proporción a los derechos de cada uno de los condueños. Así las 

cosas, si la finalidad es lograr la venta de los bienes sometidos a 

comunidad y con dicha venta distribuir entre los copropietarios y dicha 

situación expiro con la venta extraprocesal de los mismos comuneros, la 

pretensión sin duda se encuentra satisfecha, máxime cuando son las 

mismas partes las que solicitan la terminación del proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado:    
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RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del proceso divisorio en referencia, por 

satisfacción extraprocesal de la pretensión. 

 

2.-DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en auto del 10 de febrero de 2021, consistente en la 

inscripción de la demanda sobre el inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40173580. Ofíciese por secretaría a la oficina 

de registro que corresponda. 

 

3.- Sin condena en costas para ninguna de las partes. 

 

4.-CUMPLIDO lo anterior archívese el presente expediente, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. Teniendo en 

cuenta que fue presentado de forma virtual. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
CSL.  
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